
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 04 MAR 920972 

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Lunaschi Manuel, al 

cargo que ocupa en la Administración del Mercado Regional La Plata; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente la aceptación de la misma. 

Que procede en consecuencia ¿a dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ella, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1"%: Acéptese a partir del 19 de Marzo de 2022, la renuncia presentada por el 

Señor Manuel Lunaschi DNI 38.468.906, Legajo 462, quien reviste en calidad de personal 

de planta temporaria en el Agrupamiento administrativo Categoría 8.- 

ARTICULO 2”: El presente decreto será refrendado por el Gerente de la Administración 

del Mercada Regional La Plata.- 

AR LO 3%: Regístrese, comuníqu 

Rubén Ar¿tggáng5…,dº 

Adminie Nel La PIate 
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